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ARTICULO II, inciso 1) 
 
Conocida la nota del 15 de octubre de 1986, suscrita por Gabriela Masís Moya, 
Secretaria de la Junta Directiva del Colegio de Periodistas de Costa Rica se 
acuerda: 
 
Expresar el agradecimiento al Colegio de Periodismo por el apoyo a las gestiones 
que hacen las universidades en su lucha presupuestaria. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO II, inciso 2) 
 
Conocido el télex suscrito por el Lic. Fernando Segura Herrera, Presidente de la 
Federación de Colegios Profesionales y dirigido al Lic. Fernando Volio Jiménez, 
Presidente Comisión de Asuntos Hacendarios, manifestando su preocupación 
ante la situación crítica que está viviendo la Educación Superior Estatal, se 
acuerda: 
 
Manifestar nuestro agradecimiento a la Federación del Colegio de Profesionales, 
por el apoyo brindado en la lucha presupuestaria. 
  
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 1) 
 



En relación con el convenio CIDE-UNED se acuerda remitirlo a la Comisión de 
Asuntos Administrativos y a la vez solicitar el criterio del Asesor Legal y don 
Hernán Mora sobre dicho Convenio. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 2) 
 
Se acuerda pasar la documentación respecto al proyecto con “ICDE a la Comisión 
de Asuntos Académicos para ver qué se puede rescatar de esta información e 
instar a dicha Comisión para que invite a los funcionarios Elmer Acevedo y 
Orlando Saborío, para conocer qué se ha hecho al respecto. 
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ARTICULO IV, inciso 3) 
 
Se acoge la recomendación de la Comisión de Asuntos Administrativos y 
Económicos (minuta 134-86) en cuanto a crear el puesto de “Asistente Ejecutivo 
del Rector”.  Únicamente para efectos salariales se le homologa a un Jefe de 
Oficina, pero no participa exoficio en la Asamblea Universitaria.  Asimismo, se 
acuerda aprobar las funciones que se indican en el documento elaborado por don 
Guillermo Vargas, con los cambios que se le hicieron. 
 
ACUERDO FIRME 


